
 

 

 

 

Acta de Evaluación 

Lista de Seleccionados 

 

 

En Biobío, a 21 de diciembre del 2023, los suscritos designados para evaluar, cumplen con la 

información siguiente; 

1. Que, según Resolución Exenta N°0903, del 04 de septiembre de 2023, del Ministerio 

del Medio Ambiente, que aprueba las bases de postulación para el “Programa de 

recambio de calefactores a leña, por sistemas de calefacción más eficientes y menos 

contaminantes en viviendas de la comuna de Los Ángeles - líneas pellet alta potencia, 

pellet media potencia y aire acondicionado inverter, año 2023”, por 14 días corridos 

desde publicada dicha resolución, para lo cual se realizó la convocatoria pública para 

postular al Programa. 

2. Que, se conformó un comité de selección, formado por dos profesionales de la 

SEREMI del Medio Ambiente de la Región del Biobío, y uno del Departamento de 

Planes y Normas del Ministerio del Medio Ambiente. Dicha comisión, tuvo como 

función revisar los antecedentes de cada postulante para conformar la lista de 

preseleccionados y luego de seleccionados del Programa. 

3. Que, habiendo realizado la convocatoria acorde a las bases de postulación, 

participaron 901 postulantes válidos, cuyos antecedentes forman parte del expediente 

del Programa. 

4. Que, finalizado el periodo de postulación, se preseleccionaron a 624 postulantes que 

obtuvieron los mayores puntajes. Dichos preseleccionados serán validados a través 

del sistema remoto o en su domicilio, a elección del postulante, con el objetivo de 

verificar los antecedentes entregados en la postulación. 

5. Que, conforme a las bases de postulación, luego de la preselección corresponden las 

etapas de verificación de antecedentes del postulante preseleccionado y reasignación 

de puntajes según verificación, para finalizar con la selección de los beneficiarios del 

Programa. 

6. Que, finalizada la totalidad de las validaciones, se selecciona un total de 284 

personas, correspondiendo a las postulaciones con mayores puntajes. 



 

 

 

 

7. Que, los postulantes seleccionados realicen su renuncia, esta deberá ser expresa y 

contar por escrito.  

8. Que, con posterioridad a la publicación del acta de preseleccionados de fecha 14 de 

diciembre de 2023, se identificaron 2 seleccionados que se encuentran fuera de 

bases, correspondientes a la línea aire acondicionado inverter. Es por esto que 

mediante la presente acta se rectifica el acta N°3 de seleccionados, en donde los ruts 

de aquellos seleccionados que se encuentran fuera de bases corresponden a:   

N° RUT 

1 16.395.446-K 

2 18.866.798-8 

 

9. Que, en el caso que aún quedaran calefactores disponibles y existieran postulantes 

preseleccionados no seleccionados, con sus datos ya validados y que cumplan con el 

puntaje mínimo establecido en las presentes bases, la SEREMI podrá generar uno o 

más listados de seleccionados con dichos postulantes, una vez publicada el acta de 

desistidos y renunciados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




